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Ailiiiinislracioii Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 12 de Mayo de 1876. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR GÓMEZ PARREÑ'O. 

Señores que asistieron: 
Arapuero.—Arcas. — Balonchana.— 

Brugucra.—Calvo. — Clararaonte (Már -
qués de).—Cubas.—Fernandez Duran.— 
Fernandez Castelao. — Fernandez del 
Pozo.—García del Barrio.—García y Mo
reno.— Ibarra.—Jiménez.— López (Don 
José).—López Soldado.—Martin Mur
ga.—Martínez Aparicio.—Morcillo.—Mo
reno.—Muguiro (D. Fermín).—Muguiro 
(D. Javier).—Narbon.—Ortiz y Rojas.— 
Ortiz de Cantos,—Ortiz de Zarate.—Pa
dilla.— Peñaílorida (Marques de).—Pozo 
Egozque. — Uetortillo (Marqués de).— 
Revuelta.—Salto y Huelves.—San Mi-
Uan. — Serantes. — Fontagud Gargollo 
(Secretario).—Pelletan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordiuarío, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. D. Félix Gómez no podía asistir á la 
sesión por hallerse enfermo. 

Asimismo quedó enterada de una co-
inunicaciondolaSociedad La Constructo
ra Benéfica^ dando las gracias por la sub
vención de 1.000 pesetas que se le ha 
concedido y manifestando que ha comi
sionado para recibir dicha cantidad á su 
Tesorero interiuo D. .Alejandro Ramírez 
de Villaurrutia. • 

Se dio cuenta de uua Real orden nom
brando Diputado provincial en reemplazo 
de D. Pedro Navascúes, á D. Federico 
Serautes, cuyo señor tomó asiento é in
gresó en la Comisiou de Hacienda. 

Se acordó conceder un mes de licen
cia para ir al extranjero al Diputado 
provincial D. José Ortiz de Cantos. 

Igualmente se acordó pasar i la Co
misiou de Gobierno interior la circular 
del Consejo de Administración, Caja de 
inútiles y huérfanos de la guerra, in
vitando á que la Diputación contribuya 
al aumento de los fondos de dicha Caja. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta del dictamen que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior proponiendo 
1* cesantía del Practicante de Medicina 
2 Cirugía D. Maximiliano Cañadas. 

Pedida la palabra por el Sr. Salto y 
Huelves, dijo que el Practicante de que 
8 6 trataba no había cometido falta alguna, 

toda vez que el no asistir al Hospital era 
por haber estado enfermo veintitantos 
días, después de los cuales se presentó á 
desempeñar su cargo, encontrándose con 
que el Sr. Decano había ya dado parte á 
la Diputación; y como podía justificar su 
falta de asistencia con certificación fa
cultativa, no procedía declararle cesan
te , y rogaba á la Comisión retirase el 
dictamen para que el interesado puliera 
acreditar su enfermedad. 

Contestó el Sr. Baleuchaua que del 
expediente sólo resultaba que el interesa
do no asistía al Hospital, de cuya falta 
había dado cuenta el Sr. Decano, y la 
Comisión no podia menos de proponer su 
cesantía, sin embargo de lo cual no tenía 
inconveniente en que se suspendiera el 
resolver para que so pudiera hacer la 
justificación indicada por el Sr. Salto y 
Huelves. 

Consultada la Diputación, acordó sus
pender la resolución de este asunto y que 
se abra una información acerca de las 
causas que hayau podido motivar la 
falta de presentación del interesado. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidos por las respectivas 
comisiones, adoptáudose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Nombrar Practicantes supernumera
rios de Medicina y Cirugía á los aspiran
tes aprobados D. Teodosio Salvadores 
García, D. Juan Bautista Coutreras Mo-
raleda, D. Francisco Martínez Romero, 
D. Antonio Navarro Julves y D. Genaro 
Cautabrana. 

Repouer en el último puesto de las 
clases que ocupaban, á los Practicantes 
dfl Modiciuay Cirugía D. Francisco Agua
do Webre, D. Vicente Puras, D. Emilio 
Silvio Ortega, D. Antonio Yañeiril, Don 
Francisco Martínez Ramos, D. Pedro Ro
jas Gutiérrez, D. Joaquín Saiz Maldonado 
y D. Enrique Sánchez López, encargando 
al Sr. Decano que en lo sucesivo haga 
constar la enfermedad de los Practican
tes cuando les impida hacer servicio: 
oficiar al Sr. Rector de la Universidad 
para que se sirva manifestar la fecha en 
que se examinó D. José López Jimeuez 
de las asignaturas en que estaba matri
culado desde el curso de 1873 á 1874;y 
negar la reposición solicitada por D. Án
gel Valhondo, D. Joaquín Almeiday Don 
Enrique Brias Coya, poniendo unta en el 
expediente del último para que no pueda 
tener ingreso de nuevo en el Cuerpo de 
Practicantes, por haber presentado dos 

certificaciones de prueba de curso enmen
dadas y raspadas. 

Disponer que á los Practicantes de 
Farmacia no se les exija más que una 
sola asignatura en cada año académico, 
en armonía con lo dispuesto en el plan de 
estudios vigente. 

Conceder á D. Cirilo Hernández, por
tero que fué del Hospital provincial, la 
jubilación de 595 pesetas anuales, ó sea 
el 70 por 100 del sueldo de 850 que sirve 
de regulador según reglamento, por ha 
berle disfrutado durante más de dos años. 

Declarar cesante al Celador del Hos
picio D. Miguel Echezárraga. 

Conceder 45 dias de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Sr. De
cano de la Sección de Farmacia D. Beni
to Morales. 

Disponer que no se practique ge s t ión 
alguna con motivo de la Real orden de 
15 de Marzo último, relativa al nombra
miento de los Maestros de primera ense
ñanza de los establecimientos de Beuefi-
ceucia, hasta tanto que dicha Real orden 
sea comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 88 de la Ley provincial vigente. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima la propuesta para la provisión 
de la plaza de Oficial de la clase de cuar
tos del Hospital provincial. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Lo-
zoyuela, Bustarviejo, Valdilecha, Valde-
olmos, Aravaca, Los Molinos, Cercedílla, 
Collado Mediano, San Sebastian de los 
Reyes, La Acebeda, Torres, Miraflores 
de la Sierra y Torrejou de Velasco par,a 
establecer la venta exclusiva al por me
nor de los artículos de consumo, con 
sujeción á lo dispuesto en la instrucción 
vigente. 

Desestimar las instancias de los r e 
matantes del consumo de aceite, tocino 
y jabou en Villaverde pidiendo aumentar 
el precio de dichos artículos. 

Comisión de Fomento. 

Disponer que se publiquen en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia la proposición 
presentada al Congreso de Diputados por 
el Sr. D. Lino Peñuelas sobro el estable
cimiento de la enseñanza agrícola, y los 
discursos pronunciados con tal motivo por 
dicho señor y por el Sr. Ministro de Fo 
mento; haciéndose una t irada especial 
do 5.000 ejemplares que serán distribui
dos gratuitamente á los Ayuntamientos 

j para que los circulen entre las clases 
i agrícolas. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional de las obras de reforma del camino 
desde Ciempozuelos á la Estación del 
ferro-carril, encargando el Director fa
cultativo practique la oportuua liquida
ción de las mencionadas obras. 

Ampliar hasta fin de Junio próximo 
el plazo para terminar las obras de cons
trucción del camino desde Chinchón á 
Valdelaguna. 

Comisión de Beneficencia. 
Ofrecer en principio el amparo y p ro 

tección de la Diputación á la Sociedad 
de Practicantes titulada Ateneo de los 
hospitales procinciales, si aquellos plan
tean y desarrollan el pensamiento que 
hoy inician: indicándoles que con el o b 
jeto de que la Sociedad produzca resulta
dos científicos en favor de sus individuos, 
debe estar presidida y dirigida por un 
Profesor de número del Cuerpo do la Be
neficencia provincial, elegido en jun ta 
general por los mismos socios; y mani 
festándoles que luego que se halle cons
tituida y fuucionaudo, y que las discu
siones y el número do sesiones científicas 
acrediten que se ha desarrollado y se rea
liza el pensamiento propuesto, la Dipu ta 
ción destinará á dicha Sociedad el fondo 
que en la actualidad se hace con las mul
tas impuestas á los Practicantes y la pres
tará los demás auxilios que sean posibles 
en armonía con los resultados y benefi
cios que dicho Ateneo produzca. 

Autorizar al Sr. Arquitecto de la p r o 
vincia para ejecutar las obras de repa
ración que propone en la casa que hace 
fachada al callejón llamado del Hospital,, 
con el fin do poder establecer en ella h a 
bitaciones para el Capellán mayor, se
pultureros y carpintero, cuyo coste se 
calcula en 1.200 pesetas. 

Autorizar igualmente al mencionado 
Arquitecto para poner un friso de azule
jos en el local donde se ha colocado la 
nueva cocina económica del Hospicio y 
en los pasillos que desde esta conducen 
al comedor de párvulos, debiendo de ser 
blancos los que se coloquen en la Co
cina. 

Conferir poder al Alcalde Prosideute 
dol Ayuntamiento de Fontellas, provincia 
de Navarra, para que represente al Hos
pital provincial y al Colegio de niñas de 
la Paz en la testamentaría del Sr. Mar
qués de Fontellas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de huevos y 
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de Tino y vinagre á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, fijando el 
precio de 9 pesetas cada cien huevos, 40 
céntimos de peseta cada luyo de vino y 
36 céntimos el de vinagre. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Valentín Hernández, 
Juan Antonio Domingo, Juan Barrera, 
Antonio Alvarez, Ricardo Alonso, Ramón 
Martin y Alfredo y Carmen Majan. 

Dejar sobre la mesa para la sesión in
mediata el expediente sobre arreglo del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se nombre una comisión que ges
tione para que el Ayuntamiento de esta 
capital se haga cargo del Asilo de los 
hijos de Lavanderas, situado en las afue
ras de la puerta de San Vicente, toda 
vez que la Beneficencia que en dicho es
tablecimiento se dispensa es puramente 
municipal. 

El Sr. Martin Murga se opuso al dic
tamen j fundándose en que el estableci

miento originaba poco gasto y había sido 
donado á la Diputación por la Sra. Du
quesa de Aosta al marchar de España. 

Contestó el Sr. Salto y Huelves que 
no existía tal donación, siuo que después 
de marchar la Sra. Duquesa sus apode
rados trataron de entregar á alguien el 
establecimiento, y la Diputación se en
cargó de él para evitar que cesaran los be
neficios que en dicho asilo encontrábanlos 
hijos de las lavanderas; pero el estable
cimiento era puramente municipal, y por 
lo tanto procedía corriese á cargo del 
Ayuntamiento. 

Puesto á votación el dictámeu, fué 
aprobado por 27 señores contra 2 , en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Ampuero. — Balcnchana. — Brugue-
ra . — Claramoute (Marqués de). — Cu
bas.—Fernandez Castclao. — Fernandez 
del Pozo.—García del Barrio. — López 
(D. José). — López Soldado. — Martínez 
Aparicio.—Morcillo.—Moreno. —Mugui-
ro (D. Javier).—Nurbon.—Ortiz y Ro
jas.—Ortiz de Cantos.—Ortiz de Zara 
te.—Padilla.-Peñaílorída (Marqués de).— 
Retortillo (Marqués de) . — Revuelta.— 
Salto y Huelves.—Serantes.—Fontagud 
Gargollo (Secretario).—Pelletan i Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Señores que cLijeron.no. 

Arcas.—Martin Murga. 
Seguidamente, á propuesta de la Me 

sa, fueron nombrados para componer la 
-comisión acordada los Sres. Presidente 
de la de Beneficencia y Visitadores de la 
Inclusa. 

Comisión especial. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
proponiendo se adjudique en arrenda
miento el Diario oficial de Avisos de 
Madrid á D. Manuel María de Santana, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones que sirvió para la última subas
ta intentada, y aprobando el modelo de 
cabeza que para el periódico ha presen 
tado y obra en el expediente. 

El Sr. Pelletan propuso que 
bricase y sellase el modelo aprobado. 

El Sr. Retortillo manifestó que estaba 
conforme con lo expuesto por el Sr. Pe 
lletan, y propuso además que el modelo 
de cabeza se copiase en el pliego de con
diciones. 

se ru 

dictamen con las adiciones propuestas 
por los Sres. Pelletau y Retortillo. 

Acto seguido, á propuesta de la Mesa, 
se acordó nombrar para la Comisión que 
ha de gestionar el que él Municipio se 
encargue del servicio de presos enfermos, 
á los Sres. Ortiz y Rojas, Fontagud Gar
gollo, Fernandez del Pozo y Arcas Be-
uitez. 

E n este momento por un Sr. Secreta-
tario se dio cuenta y la Diputación quedó 
enterada de que la Comisión de Benefi
cencia ha dispuesto que la corrida de 
toros á beneficio del Hospital provincial 
se celebre el dia 28 del corriente, y que ha 
nombrado para que entienda en todo lo 
relativo á este asunto una Subcomisión 
compuesta de los Sres. Presidente de la 
Corporación Conde de la Romera, Fonta
gud Gargollo, Muguiro (D. Fermín), Sal
to y Huelves y Revuelta. 

Seguidamente se dio cuenta de la pro
posición que á continuación se expresa: 

«Teniendo en cuenta que por el ilus
trado y laborioso Cuerpo Médico-Quirúr-

ico-Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial se practican operaciones y lle
van á cabo curaciones de gran importan
cia, y algunas veces por métodos especia
les de estos Profesores y muy ventajosos 
á los conocidos en la ciencia de curar, y 
que con la no publicación de estos hechos, 
la ciencia pierde, con gran perjuicio de la 
humanidad doliente: 

Considerando que hasta hoy ha sido 
tal la modestia de estos pundonorosos 
Profesores, que nada de lo que por ellos 
se ha practicado lo han dado á luz; y si 
a Diputación provincial los ha consulta 

do para que la ilustre en alguna cuestión 
trascendental, se han limitado á emitir 
su opinión en Memorias que luego sólo 
han servido para enriquecer el Archivo 
de esta Diputación: 

Y considerando, por último, que en 
bien de los enfermos, para honra del Cuer 
po Médico-Quirúrgico-Farmacéutico y 
hasta para allegar algunos recursos á la 
Beneficencia provincial, es conveniente so 
publique un periódico, órgano de los es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial do Madrid, enel quese deu á luz todos 
los hechos notables de los establecimien
tos, consiguiendo de esta mauera nada 
quede olvidado, la ciencia se pueda utili
zar de ellos y sirva de estímulo á los mis* 
mos Profesores, eu el que puedan también 
insertar, además de los artículos científi
cos, todos los proyectos de mejoras, tanto 
en el orden científico como en el admi
nistrativo; 

Por todo lo expuesto, los que suscri
ben tienen el honor de proponer á la E x 
celentísima Diputación: 

1.° Que so publique por la Excelentí
sima Diputación provincial un periódico 
científico-ccouómico en el que sean co
laboradores y tengan obligación á dar 
material para él, todos los individuos del 
Cuerpo Médico-Quirúrgico-Farmacéutico 
y los Directores de los establecimientos 
de Beneficencia. 

2 / Del producto líquido de este pe
riódico se destinará la cantidad que se 
crea conveniente para recompensar a l 
gún servicio especial, tanto profesional 
como científico ó económico 

3 / Que se nombro una comisión es
pecial para que lleve á cabo el expresado 
proyecto.=Palacio de la Diputación pro
vincial 12 de Mayo de 1876.=Norberto 
de A r c a s . = J u a n López Soldado.=Ino-
cente del Pozo y Egozquc.» 

la conveniencia de publicar un periódico 
cu que se diera noticia de todas las ope-
ciones de importancia que se practicasen 
por los Facultativos de la Reucficeucia 
provincial, con expresión de los métodos 
especiales que á veces usaban, y eu. el 
que viesen también la luz los artículos y 
proyectos de mejoras, tanto en el orden 
científico como en el administrativo. 

MI Sr. Retortillo manifestó que el 
pensamiento era bueno; pero la Diputa
ción había acordado ya publicar las Me
morias facultativas y administrativas do 
los establecimientos, y por lo tanto no 
tenía objeto la creación del periódico, que 
originaría además un gasto á la Benefi
cencia. 

Rectificó el Sr. Arcas, diciendo que 
la publicación de las Memorias era con
veniente, pero que no bastaba, porque no 
se podía on ollas dar á la ciencia la ampli
tud necesaria. 

Puesta á votación la proposición, se 
acordó no tomarla en consideración por 
20 votos contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Balenchana. — Claramonte (Marqués 

de).—Fernandez Du rán.—Fernandez Cas-
telao.—García del Barrio.—López (Don 
José).—Martínez Aparicio. — Narbon.— 
Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zarate.—Padi
lla.—Peñaflorida (Marqués de).—Retor
tillo (Marqués de).—Revuelta.—Salto y 
Huelves.—San Millan.—Serantes.—Fon
tagud Gargollo.—Pelletau.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si. 
Arcas. — Bruguera.— Cubas.— Fer

nandez del Pozo.—Martin Murga.—Mor
cillo.—Pozo Egozque. 

Pedida la palabra por el Sr. Pelletau, 
dijo que hacía algunas sesiones se pro
puso para una gran cruz á un Médico de 
la Beneficencia por una Memoria facul
tativa que escribió relativa al Hospital 
provincial, y no se hizo mención de la 
administrativa redactada por el Director 
del establecimiento, que contenía datos 
importantes, y en su opinión debía darse 
un voto de gracias al indicado Director y 
proponerle para la Cruz de Beneficcmia. 

El Sr. Presidente dijo que el asunto 
era objeto de una proposición, en vista 
de lo cual el Sr. Pelletan manifestó que 
so reservaba presentarla. 

El misino Sr. Pelletan rogó á las Co 
misiones respectivas activasen la remi
sión de los datos necesarios para que la 
Provincial pueda presentar los presupues
tos cuanto antes, á fin de poderlos discu
tir con todo detenimiento. 

El Sr. Claramonte manifestó que la 
Comisión de Fomento había terminado 
los relativos á su Secciou. 

Igual manifestación hizo el Sr. Fon 
tagud Gargollo respecto á los de Benefi
cencia. 

El Sr. Gómez Parreño dijo, que la 
Comisión de Gobernación los hubiera 
también despachado, pero pidió algunos 
datos que consideraba precisos, y aun no 
los había recibido. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la ses ión .=El Vice
presidente, Florencio Gómez Pa r r eño .= 
Los Diputados Secretarios, José de Fon
tagud Gargol lo .=Eduardo Pelletau. 

Y sin más discusión fué aprobado el 1 El Sr. Arcas la apoyó, encareciendo 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

E n virtud de autorización de la Exce
lentísima Diputación provincial y acuer

do de los Sres. Visitadores de este Esta
blecimiento, se admiten proposiciones en 
la Dirección del mismo hasta el dia 31 
del corriente para el suministro de los. 
efectos siguientes: 
347 arrobas de lana blanca, de buen ve-

llou, bien lavada y limpia. 
50 pieles para camas. 

Las muestras de lana y pieles estarán 
expuestas en dicho establecimiento todos 
los dias, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde, para los que quieran 
interesarse en el suministro. 

Las personas que quieran hacer pro
posiciones para el suministro de las 
347 arrobas de lana y las 50 pieles, las 
remitirán á la Dirección con las muestras 
y sus precios hasta el indicado dia, en el 
cual aquella, previo acuerdo de los 
Sres. Visitadores, aceptará la que juzgue 
más conveniente; dichas proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado, indicando 
en ella la vecindad de los interesados y 
el término en que podrán hacer la entre
ga en el Establecimiento de los mencio
nados efectos, no pudiendo exceder de 15 
dias desde el en que se adjudique. 

Madrid 22 de Mayo de 1876.=E1 Di
rector, ftcnito A. Valcárcel. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de D. Lucia
no Matute, D. Pablo Roda, D. Galo Orte
ga y D.' León Arbex, Administradores 6 
In to rvon tn ros que fueron de la salina de 
Torrevieja, se les cita para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha 
del presente edicto, comparezcan ante la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
á responder del cargo que les rssulta por 
consecuencia de sus cuentas en la cons
trucción de barcas y cajones para el ser
vicio de dicha salina; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo expresado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid -24 de Mayo de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Ignorándose el domicilio de los he
rederos de D. Lúeas de la Cuesta y Cires; 
el de los herederos de D. J . Cándido de 
la Cruz y Fabián, y el de los de D. Santos 
Lumeras y Ortega, se les avisa por medio 
del presente para que se sirvan acudir á 
la Administración económica, calle de 
Procuradores, núm. 2, con el objeto de 
ser eúterados en el Negociado de De
rechos Reales de un asunto que les in
teresa. 

Madrid 23 de Mayo de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. José María Saldías de Lujan, Comi
sionado de apremio de contribuciones 
en este pueblo de Fuencarral. 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de 20 del corriente, 
se ha mandado proceder á la subasta de 
las fincas embargadas á los deudores de 
este pueblo por la contribución territo
rial del año 1873-74 y de todos los de-
mas años quo resultasen adeudar. Toudrá 
lugar el remate el dia 9 de Junio, de diez 
á doce de la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, piso bajo de la Casa Con
sistorial, siendo las fincas y su tasación 
como sigue: 

Número 10 de orden. Rufino Alva
rez.—Uua casa calle Real: linda O. dicha 
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callé; M. y P- Ifélh Morales; capitaliza
da en 1.325 pesetas. 

Núra. 21 . Balbiuo Alvares. — u n a 
tierra de una fanega en Tornavillosa: 
linda O. cañada, y M. Josefa Cabello: ca
pitalizada en 275 pesetas. 

Núra. 33. Manuela Ayllon.—Una tier
ra, Capa Santa, de una fanega: linda O. 
Mauuel Crespo, y M. Remigio Gallego; 
capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 45. Manuel Bernabé.—Una ca
sa calle del Cura, núm. 6: linda O. Euso-
bio Tejedor, y M. dicha calle; capitaliza
da en 975 pesetas. 

Núra. w : Claro Casero.—Una tierra 
en l:i Fuentefría, de fanega y media: lin
da O. Manuel Aguí, y M. arroyo Valde-
beba; capitalizada en 425 pesetas. 

Núra. 77. Rafael Cebriau.—Una tier
ra en el Mañero, de una fanega: linda O. 
carril de Valdeyeso, y M. Cándido Ló
pez: capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 85. Antonio Crespo Duran
tes.—Una viña en el Sotillo, de dos fane
gas: linda N. y M. Vicente Sandino, y 
P. Fructuoso Mart in; capitalizada en 
1.275 pesetas. 

Núm. 162. Facundo Gómez. — Una 
casa calle del Cerrillo, núra. 3: linda O. 
dicha calle, y M. Nicolás Moreno; capi-
taltzadaen 1.050 pesetas. 

Núra. 134. Cipriano Gallego.—Una 
tierra en Colraenarcjo, de una fanega: 
linda O. Gabriel José González, y M. Mu-
nucí Crespo; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 148. Alejaudro García.— Una 
casa c:ille de Santa Ana Baja, núm. 8: 
linda O. Leoncia Cabello, y P. Manuel 
Aguí; capitalizada en 500 pesetas. 

Núra. 180. Victoriano Guíñales.— 
I w . i viña en Valdebeba, de una fanega: 
linda O. Francisco Muñarru, y P. Satur
n i n o López; capitalizada en 415 pesetas. 

Mfira. L84. PedíO Guíñales Bravo.— 
Una viña, llano de Valverde, de una fa
nega: linda O. Vicente Sandino, y M. el 
mismo; capitalizada en (5*25 pesetas. 

Núm. 198. Balbina Guadalix.—Una 
tierra en Tornavillosa, de dos faucgas: 
linda O. Vicente Sandino, y P. María 
y Vicenta Rodrigo; capitalizada en 567 
pesetas. 

Núra. 201. Ana Hoz.—Una c a s a c a -
lie Real, núra. 39: linda O. dicha calle, y 
M. José Ortiz;, capitalizada en 500 pese
tas. 

Núra. 238. Lino López Silverde.— 
Una tierra, arroyo del monto, de una fa
nega: linda O. Manuel Crespo, y M. di
cho arroyo; capitalizada en 425 pe-

Núm. 257. Francisca Lázaro .—Un 
solar calle Cerrillo, sin número: linda O. 
Pablo Capitán, y P. Manuel Aguí; capi
talizado en 625 pesetas. 

Núm. 269. Serapio Magano .—Una 
tierra, Cañus Quebrados, do una fanega: 
linda O. pared dé las viñas, y M. Esteban 
Lozano; capitalizada en 850 pesetas. 

Núm. 271. Victorio Magano.— Una 
viña, Dehesa Quemada, de una fanega: 
linda O. arroyo de dicho nombre, y N. 
Joan Calvo;'capitalizada en 207 pese
tas. 

Núm. 277. Meliton Marroquin.—Una 
viña, Dehesa Quemada, de dos fanegas: 
linda O. arroyo del mismo nombre, y N. 
Santos López; capitalizada en 134 pese
tas. 

Núm. 292. Pascuala Mateo .—Una 
casa calle Real, núm. 5: linda O. carre
tera, y M. Juan José Muñoz; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 293. Valentín Merino.— Una 
viña, Valdecerveros, de una fanega: lin
da O. Tiburcio Cámara, y M. Mariano 
Gracia; capitalizada eu 417 pesetas. 

Núm. 329. Remigio Navacerrada.— 
Una viña cu Tornavillosa: linda 0 . Rufi
n o \ usté, y M. cañada; capitalizada en 
*U7 pesetas. 

Núm. 363. Luis Povedano.—Una c a 
sa calle del Barquillo, núm. 5: linda O. 
dicha calle, y P . Pedro Robisco; capita
lizada en l.000 pesetas. 
• a « Ü m ' i 3 S 8 , . Kusebio Pozo—Una tier-

Pesetas. 
Núm. 393. Manuel 'Rodrigues—Una 

vina, vereda de la Torre, de fanega v , 
*edia: linda O. camino de dicho nom- I 

bre, y P . Lucio Hnelves; capitalizada en 
425 pesetas. 

Núm. 403. Gabino Robisco.—Una vi
ña, Valdesenderiu, de dos fanegas: linda 
O. arroyo, y M. Hilaria Magano; capi
talizada en 900 pesetas. 

N úra. 422. Augela Sauca.—Una viña, 
vereda de la Torre: linderos, se ignoran; 
capitalizada cu 333 pesetas. 

Núra. 433. Estefanía Valle. — Una 
casa calle de Siete Chimeneas, núm. 3: 
linda P . dicha calle; capitalizada eu 675 
pesetas. 

Núra. 437. Juana Várela.—Una tier
ra en la Junquera, de tres fauegas: linda 
M. vereda de la Paz, y. P. Serapio Maga
no; capitalizada en 1.107 pesetas. 

Núm. 438. Inocencio Várela.— Una 
¡tierra, Dehesa Quemada: linda O. José 
Diaz, y P. Tomás Asenjo; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 443. Gregorio Iglesias.— Una 
tierra, Llano de la Morena: linda M. Ce
cilio Montero,y N. José Berganza; capi
talizada eu 450 pesetas. 

Núra. 444. Ceferino Illescas.—Casa 
calle San Roque Baja, núra. 8: linda O. 
León Montero, y N. herederos de A. Mu
ñoz; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 448. Sabina Yuste. — Casa 
afueras Val verde, núra. 5: linda O. José 
del Olmo, y M. Julián Fuente; capitali
zada en 1.050 pesetas. 

Núra. 486. Miguel García.—Una tier
ra, Valdevivar, de tres fauegas: linderos 
iguorados; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 487. Josefa García Moreno.— 
Una viña en Beacos, de dos fanegas: lin
deros ignorados; capitalizada en 900 pe-
petas. 

Núm. 513. Felipe Montero.—Una.vi
ña vereda de la Quinta, de una fanega: 
linda N. dicha vereda, y P. Valentín 
Merino; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 515. Paula Montero.—Una vi
ña vereda de la Quinta, de fanega y 
media: linda O. Juan Asenjo, y M. cami
no de la Quinta; capitalizada en 642 pe
setas. 

Núra. 540. José Rodr íguez .—Una 
viña eu Valdclobos, de dos fanegas: lin
da E. Gregorio Trueba, y N. Pedro Guí
ñales; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 546. PascualSerray Mas.—Uua 
tierra. Canto Blanco, de cuatro fanegas y 
media: linda O. Juan Asenjo, y P. Isaac 
de Cruz; capitalizada en 675 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores que quieran 
interesarse; advirtiéndosequeserá postura 
admisible la que cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que los deudores 
pueden librar sus fincas pagando las 
cuotas y recargos antes de efectuarse el 
remato. 

Foencarral 21 de Mayo de 1876 .= 
V.° B . ° = E 1 Juez municipal, Juan Can-
cio Lopez .=El Comisionado, José María 
Saldías de Lujan. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS ÜE PRIMERA I N S T A N C I A 

El ijenaviata. 
I). Juan Pablo Fernaudez, Juez de pr i

mera instancia del distrito de Bueua-
vista de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada á solicitud de los curado
res de los hijos menores de D. Ramón 
Arquellada, se sacan nuevamente á la 
venta en pública subasta en doble rema
te por el precio de su tasación, las dos 
fincas siguientes: 

Una tierra eu los Llanos, término mu
nicipal de Torrelaguua, de caber tres fa
negas , que linda al Saliente Con tierra de 
D. José Murga; Mediodía olivar de la 
testamentaría de Arquellada; Poniente 
vereda del Cuervo, y Norte olivar de Don 
Valeriano Colon; tasada en 2.200 reales. 

Una era de una fanega de cabida, 
toda empedrada, sita en dicho término, 
que linda por Saliente, Mediodía y Po
niente con tierra de D. Manuel Vera, y 
Norte herederos de D. Joaquín Artiaga; 
tasada en 9.000 reales. 

Con cuya subasta está conforme el 
actual poseedor D. Manuel Vera, y seña
lado para su doble remate el dia 19 de 
Julio próximo venidero, á la una de su 
tarde, eu la audiencia de este Juzgado y 
pueblo de Torrelaguna; advirtieudo que 
no so admitirán posturas que no cubran 
el importe de la tasación, y que los autos 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
para que se enteren los que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Dado en Madrid á. 13 de Mayo de 
1876.=Fernaudcz .=Por mandado de su 
señoría, Pedro José Vigil. 

Congreso. 
D. Jacobo Recarey, Caballero de la Real 

Orden española de Carlos III y luez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Hago saber que en el depósito del Hos 
pital provincial se halla el cadáver de un 
hombre desconocido, encontrado como á 
las tres y media de la tardo del dia 15 del 
corriente cu el Parque de Madrid, junto 
al estanque grande, por el guarda Remigio 
Gómez Barranco, cuyo cadáver estaba 
vestido con traje negro, sombrero hongo 
sobre la cabeza, y en la mano derecha 
tenía un arma de fuego ó rewólvcr corto 
de cinco tiros, uno de esto3 descargado. 

Y á fin de que pueda ser identificado 
en virtud de lo dispuesto en el art . 252 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
fija el presente; advírtiendo que dicho 
cadáver queda expuesto al público du
rante 24 horas, para que las personas que 
puedan dar noticia sobre la identidad del 
mismo se presenten á comunicarla en la 
sala de audiencia, sita eu el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1876.=Jacobo Recarey.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

l*alacio. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito, se anuncia el fallecimiento 
intestado dé Doña María de los Dolores 
del Barrio y González Alvaro, hija de 
D. Ignacio y Doña Mónica, natural de 
Logroño, de 50 años do edad, casada con 
D. Eustaquio Diaz Rada, ocurrido en 
esta corte el dia 12 de Abril último en 
la calle del Caballero de.Gracia, núra. lo, 
cuarto entresuelo; y se llama á los que se 
creau con derecho á heredarla para que 
en el término de 30 dias acudan á este 
Juzgado en debida forma, pues que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Mayo de 1876 .=El E s 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

1 2 5 - 4 2 

JUZGADOS MUNICIPALES 

\ a v ; i « i del Rey. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias y para la total 
solvencia de las costas de la causa segui
da á D. Eduardo Almuzara por corta y 
sustracción de pinos, se venden en públi
ca subasta 114 piezas de tercia que se 
encuentran depositadas en esta villa de 

la fecha y corral del Sr. Celedonio Her
nández, cuyo pormenor es el siguiente: 

Números de tercia. 

2 
2 
3 
4 

12 
6 
9 

15 
6 

12 
23 
10 
10 

Íl4~ 

piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas, de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 
piezas de á . . 

Total. 

Número NtllllíM-0 

de pies de de tudas 
cada una. e l l a s . 

22 44 
21 42 
20 60 
19 76 
18 216 
17 102 
16 144 
15 225 
14 84 
13 156 
12 •27-; 
11 110 
10 100 

1.635 

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
actual en la audiencia de este Juzgado 
municipal, á las doce de la mañana, sir
viendo dé tipo para la misma la cantidad 
de 510 pesetas 94 céntimos, ó seau á ra 
zón de real y cuartillo pié lineal, y se ad
j u d i c a d el remate á favor del mejor postor. 

Navas del Rey 20 de Mayo de 1876 .= 
E l Juez municipal, Galo Hernández .= 
Por su mandado, Galo de la Lombana. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcohendas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Alcobendas saca á pública 
subasta para su arrendamiento el arbitrio 
de la medida y romana de esta villa, y el 
aprovechamiento y disfrute de la pesca 
del rio Ja rama en la parte que compren
de su jurisdicción por todo el año econó
mico próximo venidero; para sus dos re 
mates están señalados los dias 28 del cor
riente y 4 del próximo mes de Junio, á las 
diez de su mañana, en las Casas Consisto
riales de la misma, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 21 de Mayo de 1876 .=Ei 

Alcalde constitucional, José Berganza. 

Cadalso. 
No habiendo tenido efecto la segunda 

subasta celebrada en esta villa en el dia 
de hoy para el arriendo con venta exclu
siva al por menor del ramo del aguar 
diente, el Ayuntamiento que tengo el 
gusto de presidir ha acordado celebrar 
la tercera subasta el 28 de los corrientes, 
y hora de las diez de su mañana, en las 
Casas Consistoriales de esta citada villa; 
bajo el tipo de las dos terceras partes 
del precio en que ha salido á remate en 
los anteriores. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Cadalso 21 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Félix Alvarez. 

Canencia. 
El Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado por la Superioridad, arrieuda en 
pública licitación los derechos que en el 
próximo año económico de 1876 á 77 de 
venguen las especies de consumos, cerea
les y sal en este distrito municipal, con 
facultad de exclusiva en la venta al por 
menor y bajo los tipos y condiciones que 
constan do los pliegos que desde este dia 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
municipal. 
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Las subastas tendrán lugar en la sala 
consistorial los días 28 del actual y 4 de 
Junio próximo, á las diez de sus respec
tivas mañanas. 

Caueucia 19 de Mayo de 1876 .=El 
Alcalde, Benito de la Iglesia. 

Colmenar de Oreja. 
El amillaramiento. que ha de servir de 

base para la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este término en 
el año económico de 1876 á 1877, se halla 
de manifiesto eu esta Secretaría por tiem
po de ocho (lias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, dentro de cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones procedentes 
que se hagan . 

Colmenar de Oreja 22 de Mayo de 
1876.=Rafael Ruiz. 

Fueul Idueña de Ta jo . 
Con la debida autorización se arrien

dan con la exclusiva eu las ventas al por 
menor los derechos sobre especies de con
sumos que autoriza la ley para el año 
ecouómico de 1876 á 1877, y cuyoa rema
tes tendrán lugar en la sala capitular de 
esta villa, á las once de su mañana, en los 
dias 28 del actual y 4 de Junio próximo, 
bajo los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la misma. 

Eu los expresados sitios, dias y hora 
tendrá lugar la subasta de ios derechos 
sobre el pan y los cereales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Fuentidueña de Tajo 21 de Mayo de 
1876.=Julio Fernandez Espina. 

Getafe. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza contributiva en esta población de 
Getafe, se halla terminado para ejecutar 
la derrama de la contribución para el año 
próximo tan luego como se señale el 
cupo de la misma para el año económico 
de 1876 á 77. 

Los contribuyentes que deseen ente
rarse de sus capitales lo podrán verifi
car en término do ocho dias, á contar 
desde la fecha, acudiendo á la Secreta
ría, de doce á dos de la tarde. 

Se anuncia al público para que los 
contribuyentes no aleguen ignorancia y 
para no dejar pasar los .plazos de recla
mación. 

Getafe 21 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Valentín Benavente. 

La matrícula del subsidio iudustrial 
de esta villa de Getafe para el año eco
nómico de 1876 á 77, se halla terminada 
y expuesta en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias para 
reclamar de agravio si le tuvieren los en 
ella comprendidos. 

Se anuucia al público por medio del 
presente inserto para que no se alegue 
ignorancia. 

Getafe 21 de Mayo de 1876. = E 1 Al
calde, Valentín Benavente. 

l loro de Manzanares . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias con el fin 
de oír las reclamaciones que se presenten, 
el repartimiento de esta villa por lo que 
respecta á la fijación de las cuotas impo
nibles por que deben contribuir por terri
torial los contribuyentes de este término 
municipal en el próximo año económico 
do 1876 á 77, formado en virtud de lo dis
puesto por la Administración económica 
de la provincia, íuteriu se reciben las 

instrucciones necesarias para la termina
ción completa del reparto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y que no se alegue igno
rancia. 

Hoyo do Manzanares á 20 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Cayetano Blasco. 

ñaom Mollnon. 
Se hallan concluidos y de manifiesto 

por término de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el repartimiento de 
la coutribucion territorial y matrícula del 
subsidio industrial y de comercio de esto 
pueblo, correspondiente uno y otra al in
mediato año económico do 1876 á 77, á 
fin de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan enterarse de sus 
cuotas y reclamar do agravio si le tuvie
ren; en la inteligencia de que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Los Molinos 22 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, León Alonso. 

M a j a i l a h o n d a . 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde hoy, el repar
timiento do las cuotas individuales que 
por todos conceptos han de servir de baso 
como riqueza imponible para la derrama 
do contribuoion territorial de este distri
to, respectiva al año económico de 1876 
á 77, con objeto de oir las reclamaciones 
que so produzcan y sean conducentes 

Majadahonda 21 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Mauuel Montero. 

Morata de ' ra juña. 
En esta villa de Morata de Tajuüa se 

arrienda eu pública subasta el arbitrio 
del peso y medida de uso voluutario por 
todo el próximo año económico de 1876 á 
1877, bajo el tipo de 3.000 pesetas y con
diciones que se tienen de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuutamientoy lo estarán 
en el acto de la subasta para el que guste 
enterarse. 

Se ha señalado para sus dos remates 
los dias 28 del actual y 4 de .Juuio próxi
mo, y horas de once á doce de sus maña
nas, en las Casas Consistoriales. 

Lo queso anuncia llamando licitadores. 
Morata de Tajuña 19 de Mayo de 

1876 .=El Alcalde, Víctor Oliva. 

Navas del Rey . 
Con autorización competeute se ar 

rienda en pública licitación el abasto y 
derechos de consumo de esta villa para 
el año económico iumediato de 1876-77, 
con la exclusiva eu las ventas al por me
nor, incluso el impuesto de sal y cerea
les. Para sus remates están señalados 
los dias 28 del actual y 4 de Junio pró
ximo, en la Casa Consistorial de esta 
villa y hora de diez á doce de sus res
pectivas mañanas. 

En los mismos dias, sitio y hora se 
subasta el derecho de cobranza de trein
tena de granos y el de pesos y medidas 
de uso voluntario. 

Las condiciones de subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del actua
rio, donde podrán examinarlas los que 
deseen tomar parte, en la licitación. 

Navas del Rey 21 de Mayo de 1876.= 
P . A. D. A., el Regidor Regente, Juan 
Gómez. 

Jarama en la parte que corresponda á 
esta jurisdicción; y para sus dos remates 
han sido señalados los dias 28 del actual 
y 4 del próximo Junio, á las once de su 
mañana, en esta Casa Consistorial, bajo 
las condiciones que en sus correspon
dientes pliegos se hallarán de manifiesto 
en dicho acto. 

."Nin Sebastian de los Reyes 21 de 
Mayo de 1876.=E1 Alcalde, Gregorio 
López y Ladrero. 

Este Ayuntamiento, en unión de triple 
número de contribuyentes, ha acordado 
pedir autorizaciou para arrendar con 
venta exclusiva al pormenor los ramos 
de consumos comprendidos en el artículo 
130 do la instrucción, y obtenida aquella 
se celebrarán dos subastas en esta Casa 
Consistorial en los dias 28 del actual y 4 
del próximo Junio, á las nueve de su ma
ñana, para el arriendo de los ramos de 
vino, aguardiente, aceite, manteca y 
embutidos y carnes frescas y saladas 
con la facultad de la expresada venta 
exclusiva al pormenor, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Mayo 
de 1876.=El Alcalde, Gregorio López 
y Ladrero. 

Valdeavero. 
Se halla terminado y expuosto al pú

blico por espacio de ocho dias eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
próximo de 1876-77, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes eu él 
inscritos y produzca las reclamaciones 
que sean consiguientes, pues pasado di
cho término no serán oídas. 

Valdeavero 22 de Mayo de 1876.= 
Ildefonso López. 

San Sebastian de los fileye». 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado arrendar en pública subasta los ar
bitrios de medida y romana de uso vo
luntario, casa-matadero y pesca del rio 

por la Excma. Junta de Damas de Honor 
y Mérito. 

3.° De la ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña coleste y blanca, re 
galada por la Exorna. Sra. Condesa de la 
Romera. 

4.° De la ganadería de D. Autonio 
Miura, moña verde y uegra, recalada 
por la Excma. Sra. Condesa do Heredia-
Spínola. 

5.° De la ganadería de D. Antonio 
Miura, moña verde y negra, regalada 
por la Excma. Sra. Duquesa de Fernan-
Nuñez. 

6.° De la ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña celeste y blanca, rega
lada por la Excma. Sra. Marquesa de 
Perijáa. 

7.° De la ganadería de D. Antonio 
Miura, moña verde y negra, regalada 
por la Excma. Sra. Duquesa de Santoña. 

8.° De la ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña celeste y blanca, rega
lada por la Excma. Sra. Doña María 
Pereira de Buschenthal. 

L I D I A D O R E S . 

Picadores. — A. los cuatro primeros toros 
Antonio Calderón y Francisco Gutiérrez (el 
Chuchi), y á los cuatro últimos Juan Antonio 
Mondéjur (Juaneca) y José Calderón, con otros 
tres de reserva, y supliéndose caso necesario 
los de una y otra tanda, sin que pueda exi
girse que salgan otros. 

Espadas.—Rafael Molina (Lagartijo), Fran
cisco Arjona Reyes, Salvador Sánchez (Fras
cuelo) y José Machio, con sus correspondien-
tes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresalí'ute da Espada.—Felipe Garda, sin 
perjuicio de banderillear. 

El apartado de los toros so verificará 
á las doce eu punto del dia de la corrida. 
Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 
6 rs . eu el mismo local. n 

P R E C I O S DE L A S L O C A L I D A D E S . 

A n u n c i o s . 

Tendidos. 
Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras 
Tabloncillos 
Balconcillos 
Sobrepuertas 
Fila l.* 
Fila 2. ' 
Fila 3. ' 
Asientos sin numeración. 

PLAZA DE TOROS. 

Corrida extraordinaria que se celebrará (si el 
tiempo no lo impide) el domingo 28 de Mayo 
de 1S76, á las cuatro en punto de la tarde, á 
beneficio del Hospital provincial de esta corte. 

Bajo la presidencia de la Autoridad 
competente se lidiarán ocho ¿oros de las 
acreditadas ganaderías del Sr. Marqués 
del Saltillo pautes de Lesaca) y del señor 
D. Antonio Miura, ambos vecinos de 
Sevilla. 

Los toros lucirán vistosas y elegantes 
moñas, que ilustres damas se han digna
do regalar, con objeto de contribuir á la 
mayor brillantez del espectáculo. 

La Plaza estará adornada con col
gaduras, banderas y gallardetes; y todo 
el servicio de la corrida será el de gala, 
usándosebauderillas de flores, guirnaldas, 
pájaros, plumeros, gallardetes, banderas 
y otros caprichosos adornos, construidas 
porelreputado maestro D. Pedro Guzman. 

Los lidiadores ostentarán sus más lu
josos trajes. 

Antes do principiar la corrida y en los 
intermedios, la músicadel Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

T O R O S , Ü A N A D E I l i A S , M O Ñ A S Y S E Ñ O R A S 

O V E L A S H A S R E G A L A D O . 

1.° De la- ganadería del Sr. Marqués 
del Saltillo, moña celeste y blauca, rega
lada por la Serma. Sra. Princesa de As
turias. 

De la ganadería do D. Antonio 

Gradas. 
Delanteras . . 
Tabloncillos. 
Centros 

Andanadas. 
Delanteras 
Tabloncillos 
Centros 

12 16 28 
10 14 20 
10 12 20 

9 ln 20 
10 20 
10 » 20 
10 11 16 
8 10 15 
8 10 14 
8 9 14 

11 22 00 
10 12 21 
8 10 16 

n i 60 
8 20 
6 • 16 

20C 30i 600 Palcos con diez entradas 200 

Meseta de toril.-Primera fila, 10 rs. - Se
gunda fila, 8 rs. 

Los billetes que sobren después de 
cubiertos los abonos, se expenderán al 
público en la Casa-Palacio de la Diputa
ción provincial los dias 26 y 27, de ouce 
de la mañana á cinco de la tarde. 

El despacho de la Plaza se abrirá el 
dia de la corrida, á las dos de la tarde, 9Í 
restasen localidades por vender. 

La Diputación de la provincia en
cargada del Hospital provincial, donde 
tantos desgraciados enfermos se albergan, 
apela á la notoria caridad y nobles sen
timientos del pueblo de Madrid, invitán
dolo á concurrir á esta corrida, á cuyo 
mejor éxito so hau acumulado cuantos 
alicientes posible ha sido, contando entre 
ellos el aumento do la cuadrilla con la de 
un diestro de los que más distingue el 
público con sus simpatías. 

S. M. <»1 Etéy(Q. D. G.) y S. A. R . l» 
Princesa do Asturias honrarán la función 
con su presencia. 

2.° 
Miura, muña "verde y negra, regalada ¡ Madrid, 1S7G.—Oficina tipográfica del Hoípfcfc 


